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Evolución histórica del Fuero Militar Policial

“123 años de existencia”

1898: Primer Código de Justicia Militar del Perú

Se crea el Consejo Supremo de Guerra y Marina

2008: Fuero Militar Policial (FMP)

I.  INTRODUCCIÓN

1898
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II. BASE LEGAL

▪ Constitución Política del Perú:

Artículos 139° inciso 1. y 173°.

▪ Ley Nº 29182, Ley de Organización y
Funciones del Fuero Militar Policial.

▪ Decreto Legislativo Nº 1094, Código
Penal Militar Policial.

▪ Decreto Legislativo N° 1440 Sistema
Nacional de Presupuesto Público.

▪ Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2022
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¿QUIÉNES SOMOS?

El FMP órgano jurisdiccional autónomo e

imparcial y constituye una jurisdicción

excepcional e independiente del Poder

Judicial y de las FFAA y PNP.

Competencia exclusiva en el ámbito penal

militar y policial.

III. RESUMEN EJECUTIVO
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MISIÓN

Afianzar la Defensa y Seguridad Nacional

mediante una justicia penal militar policial

especializada que cautele las acciones de

los integrantes de las Fuerzas Armadas y

Policía Nacional del Perú en situación de

actividad, con observancia de los principios

y derechos establecidos en el Código

Penal Militar Policial.



“Justicia que forja disciplina”

Los operadores del Fuero Militar Policial,

Vocales, Jueces o Fiscales de todos los

niveles, así como los Relatores,

Secretarios de Sala o Juzgado proceden

únicamente del Cuerpo Jurídico Militar

Policial.

PERFIL DEL MAGISTRADO MILITAR POLICIAL
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JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

FUERO MILITAR POLICIAL

ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y FISCALES:

1 TRIBUNAL SUPREMO
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IV. PROYECTO DE PRESUPUESTO 2023

PRESUPUESTO COMPARATIVO DEL PROYECTO 2023 

RESPECTO AL PIA 2020

2020 2020 2021 2022 2023
22´852,019

Recorte 
Presupuestal 

por Pandemia.

-1´083,153.00

-4.85%

22´320,364 21´237,211 20´746,014 20´684,672

Presupuesto 

Pre-Pandemia.
Presupuesto 

Anual

-1´574,350.00

-7.05%

Presupuesto 
Anual

-1´635,692.00

-7.33%

Presupuesto 
Anual

+531,655.00

+2.32%
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GASTOS DE PERSONAL GASTOS CORRIENTES ACTIVOS NO FINANCIEROS

S/ 16´985,927
74.33%

S/ 4’184,035
18.31%

S/ 1´682,057
7.36%

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO 2023
S/ 22´852,019
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Gastos Corrientes
S/   4´184,035  /   18.31% del Presupuesto

CAEJM: Centro de Altos Estudios de Justicia Militar 
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S/   1´682,057  /   7.36 % del Presupuesto
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ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO 2023  

Gastos del Personal
S/ 16´985,927  /   74.33% del presupuesto

BONO POR FUNCION JURISDICCION Y FISCAL - BONIFICACION POR DESEMPEÑO
EFECTIVO EN CARGOS DE RESPONSABILIDAD
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS (CAS)

S/ 10´588,239
62.25%

S/ 6´397,688
37.75%
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C.U.I. Código Único de Inversiones

DEMANDA  ADICIONAL NO ATENDIDA 
POR EL  MEF A.F. – 2023 

Descripción de demanda adicional Prioridad
Fuente de 

Financiamiento
Genérica de 

Gasto
2023

Construcción de la Infraestructura para la sede del Juzgado y 

Fiscalia Militar Policial N° 25  - PUNO (CUI 2481311)         
1 R.O. 2.6 3,140,111

Construcción de la Infraestructura para la sede del Juzgado y 

Fiscalía Militar Policial N° 1 - TUMBES (CUI 2516199)
2 R.O. 2.6 2,484,000

Construcción de la Infraestructura para la sede del Juzgado y 

Fiscalía Militar Policial N° 28 – TARAPOTO  (CUI 2510128)
3 R.O. 2.6 1,214,528
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CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL DEL JUZGADO Y FISCALIA N° 25 
PUNO

1. Código Único de Inversión 2481311
2. Descripción del Inmueble: Av. Tiquillaca N° 245; Lote N° 01; Distrito, Provincia y 

Departamento de Puno.
3. Área: 500.00 m2
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AGRIETAMIENTO DESARROLLO VERTICAL EN 

PARAMENTOS Y VIGAS

EDIFICACION DEL AÑO 1956                                

ANTIGÜEDAD 65 AÑOS

SITUACIÓN ACTUAL DEL LOCAL DEL JUZGADO Y FISCALÍA N°1 
TUMBES
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UBICACIÓN DEL PREDIO

CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL DEL JUZGADO Y FISCALÍA N°1 

TUMBES

1. Código Único de Inversión 2516199
2. Zona Registral N° 1-Sede Piura, Oficina Registral Tumbes, N° Partida 11037260. Terreno figura INDEPENDIZADO 

en Sunarp.
3. Descripción del Inmueble: Sub  Lote N° 02-B, Manzana L; Urbanización Popular Universitaria; Distrito, Provincia y 

Departamento de Tumbes.
4. Área: 1.099.68 m2.
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1. Código Único de Inversión: 2510128
2. Descripción del Inmueble: Lote N° 17, Manzana «A»; Asociación de Vivienda Primero de Mayo; 

Distrito de Morales, Provincia y Departamento de San Martin.
3. Área: 265.64 m2. 
4. Zona Registral N° III-Sede Moyobamba, Oficina Registral Tarapoto, N° Partida 11068993 de fecha 

20 de enero del 2021.

CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL DEL JUZGADO Y FISCALÍA N° 28 
TARAPOTO
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El FMP está integrado por personal militar en actividad y retiro, empleados civiles de los Institutos

Armados y de la Policía Nacional del Perú y servidores CAS de acuerdo al siguiente detalle:

PERSONAL EFECTIVO % REGIMEN LABORAL

OFICIALES EN ACTIVIDAD 84
465 59.85 DEC. LEG. N° 1132

TECNICOS Y SUBOFICIALES 381

OFICIALES EN SITUACIÓN DE 
RETIRO

57 57 7.34
NO TIENEN RÉGIMEN 
LABORAL Y TAMPOCO 

REMUNERACIÓN

EMPLEADOS CIVILES 87 87 11.20 DEC. LEG. N° 276

SERVIDORES CAS 168 168 21.62 DEC. LEG. N° 1057

TOTAL 777 777 100

V. RÉGIMEN LABORAL
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1. Referente a la falta de asignación presupuestaria para la construcción de los

locales del Fuero Militar Policial en Puno, Tumbes y Tarapoto, se tiene a bien

solicitar a esa Presidencia de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General

de la República interponer sus buenos oficios a fin de lograr que el MEF

asigne los presupuestos requeridos para realizar las construcciones

indicadas, las cuales mejorarán los servicios de Justicia Militar Policial en

zonas de frontera o poco accesibles y evitarán que todo el esfuerzo realizado

por el FMP para conseguir los terrenos, sea infructífero.

2. Referente a los oficiales en situación de retiro que no cuentan con régimen

laboral ni remuneración, se tiene a bien solicitar a esa Presidencia de la

Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República, aprobar nuestra

exoneración de lo establecido en las normas de austeridad referidas a

ingresos del personal, medidas en materia de personal y modificaciones

presupuestarias en el proyecto de Ley de Presupuesto Sector Público

AF-2023.

VI. REQUERIMIENTOS
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GRACIAS
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